
Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

411 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2006, por
la que se nombra Gerente a D. Francisco Ja-
vier Calero García. 

De conformidad con el artículo 23 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, y de acuerdo con el Consejo Social de la Uni-
versidad de La Laguna, consultado en la sesión
ordinaria de dicho órgano en fecha 20 de marzo de
2006, he dispuesto el nombramiento de D. Francis-
co Javier Calero García como Gerente de la Univer-
sidad de La Laguna.

La Laguna, a 20 de marzo de 2006.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

412 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
20 de marzo de 2006, de la Directora, por la
que se declara la pérdida de los derechos de
participación de Dña. Clotilde Sosa Hernán-
dez en el proceso extraordinario de consoli-
dación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Técnicos
Especialistas de Laboratorio, y se declara en
situación de expectativa de destino en el cita-
do proceso a Dña. Yolanda Pérez Jiménez.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 71, de 1.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Técnicos Especialistas de Laboratorio
en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del citado Organismo.

Con fecha 9 de agosto de 2005, la citada Direc-
ción General dictó Resolución nº 168 de finalización
de la fase de selección del mencionado proceso ex-
traordinario que, entre otras cuestiones, aprobó la
relación definitiva de calificaciones del concurso-opo-
sición, y la relación de aspirantes que superan dicha
fase. El 22 de septiembre de 2005 este Centro Directivo
dictó Resolución declarando a estos últimos en situación
de expectativa de destino (B.O.C. nº 193, de 30.9.05).

Por Orden nº 91, de 27 de febrero de 2006, de la
Excma. Sra. Consejera de Sanidad, se acumulan y es-
timan los recursos de alzada interpuestos por Dña.
Yolanda Pérez Jiménez y Dña. Mercedes Gloria Lu-
go González contra la Resolución de la Dirección Ge-

neral de Recursos Humanos indicada en el párrafo
anterior, pasando a obtener la primera de las aspirantes
una puntuación total en el concurso-oposición de
98,60 puntos, y la segunda un total de 98 puntos.

En virtud de lo dispuesto en la citada Orden, la Di-
rección General de Recursos Humanos dictó Resolu-
ción nº 150, de 15 de marzo de 2006, por la que se mo-
dificó la relación definitiva de calificaciones del
concurso-oposición por el sistema de acceso libre y la
relación de aspirantes que superan la fase de selección.
Y si bien en principio debiera haberse excluido de es-
ta relación a Dña. Petra Pilar Santana Gil al incluir a
Dña. Yolanda Pérez Jiménez, no fue así debido a que
con fecha 14 de marzo de 2006, una de las aspirantes
que había superado dicha fase, Dña. Clotilde Sosa Her-
nández, presentó su renuncia a continuar en el proce-
so extraordinario, por lo que se declaró la pérdida de
los derechos que pudieran derivarse de su participación
en la fase de selección, y se propuso la declaración de
personal estatutario en situación de expectativa de des-
tino de Dña. Yolanda Pérez Jiménez, pero sin afectar
a la situación de la señora Santana.

En su virtud, vista la citada Resolución nº 150, de
la Dirección General de Recursos Humanos de 15 de
marzo, y en uso de las competencias que me atribuye
el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17 de junio,
sobre selección de personal estatutario y la provisión
de plazas básicas y puestos de trabajo en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud (B.O.C. nº 92, de 14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la pérdida de los derechos de par-
ticipación de Dña. Clotilde Sosa Hernández, con D.N.I.
nº 42.802.131, en el proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas básicas de personal esta-
tutario de la categoría de Técnicos Especialistas de
Laboratorio en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Segundo.- Declarar en situación de expectativa de
destino en el citado proceso a Dña. Yolanda Pérez Ji-
ménez, provista del D.N.I. nº 45.534.697.

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han superado
la fase de selección hasta que obtengan, en su caso, un
destino definitivo como consecuencia de su participación
en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectativa
de destino no otorga derechos económicos ni derecho
al desempeño de una plaza como personal estatutario
en las instituciones sanitarias de los Servicios de Sa-
lud del Sistema Nacional de Salud, hasta que no se hu-
biera obtenido plaza definitiva como estatutario fijo me-
diante la participación y obtención de la misma en la
fase de provisión.

5924 Boletín Oficial de Canarias núm. 62, miércoles 29 de marzo de 2006



El personal con nombramiento estatutario fijo en las
instituciones sanitarias de la Seguridad Social de los
Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, que
haya obtenido la situación de expectativa de destino en
la misma o en otra categoría y, en su caso, especiali-
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defini-
tiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino, y
tuviera anteriormente la condición de estatutario temporal,
encontrándose ocupando una plaza en las instituciones
sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Sa-
lud del Sistema Nacional de Salud, continuará ocupan-
do esa plaza en las condiciones previstas en la misma,
sin perjuicio de que en su caso pudiera obtener otra de-
finitiva como resultado de su participación en la fase de
provisión.

Tercero.- Dña. Yolanda Pérez Jiménez deberá parti-
cipar obligatoriamente en la fase de provisión de la ca-
tegoría en la que ha sido declarada en situación de ex-
pectativa de destino en el ámbito del Servicio Canario
de la Salud. En caso de no participar en dicha fase, se
les considerará decaídos de sus derechos, sin que pue-
da adjudicárseles plaza alguna, perdiendo su situación
de personal estatutario en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación en
la fase de selección a más de una categoría profesio-
nal, o en su caso especialidad, accedieran a la situación
de personal estatutario en expectativa de destino en más
de una categoría o especialidad, únicamente podrán par-
ticipar en la fase de provisión de plazas en una sola ca-
tegoría o especialidad.

Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su publicación, en los tér-
minos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de  julio, re-
guladora de dicha Jurisdicción, o bien potestativamen-
te recurso de reposición ante esta Dirección General en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la ci-
tada publicación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente
interponer. En caso de interponer recurso de reposición,
no podrá acudirse a la vía contencioso-administrativa has-
ta que el mismo sea resuelto expresamente o desestimado
por silencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de marzo de 2006.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

413 DECRETO 29/2006, de 21 de marzo, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público del
año 2006 para cuerpos de funcionarios docentes
de la Comunidad Autónoma de Canarias que
imparten enseñanzas no universitarias.

En la Comunidad Autónoma de Canarias se mantie-
ne un alto índice de profesorado en situación de interi-
nidad en el ámbito de la enseñanza pública no univer-
sitaria, lo que da lugar a una importante situación de
provisionalidad en los claustros de profesores de numerosos
centros. Esta realidad se ha corregido en parte gracias a
las resoluciones de los procedimientos selectivos co-
rrespondientes a las Ofertas de Empleo Público de los
años 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005. Siendo pre-
ciso continuar en esta línea, en los términos negociados
con las organizaciones sindicales con representación en
este sector que han otorgado su respaldo, se autoriza la
presente Oferta de Empleo Público.

El artículo 3 del Real Decreto 334/2004, de 27 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso,
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los
cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escola-
res del sistema educativo y en el Cuerpo de Inspectores
de Educación, establece como condición la publicación
de la oferta de empleo docente previa a la realización de
las convocatorias para la provisión de las plazas vacan-
tes autorizadas en dichas ofertas de empleo.

En este sentido, la Ley Territorial 9/2005, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2006, permite convocar
para el personal docente no universitario un número de
plazas que no podrá ser superior al número total de las
plazas ocupadas temporal o interinamente a 31 de diciembre
de 2005, por lo que debe procederse a formular la Ofer-
ta de Empleo Público del año 2006 para los funciona-
rios docentes de esta Administración que imparten en-
señanzas no universitarias dentro del límite reseñado.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en
el artículo 5.2.e) de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, a propuesta con-
junta de los Consejeros de Presidencia y Justicia y de
Educación, Cultura y Deportes, en sesión celebrada el
día 21 de marzo de 2006,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobación de la Oferta de Empleo Pú-
blico de personal docente que imparte enseñanzas no
universitarias.

En aplicación de lo dispuesto en la normativa rese-
ñada se aprueba la Oferta de Empleo Público de perso-
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